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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre., 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Jlfrica sujetos á la legislación peninsular, á lo» veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En ia Contaduría de la Diputa- 
. ción, durante las horas de oficina, 

j Toda la correspondencia se díri- 
i gira al Administrador del Boletín 
: Oficial.
i Las suscripciones y anuncios se 
1 servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

rmcu DEL COaSEW DE BISISTBOS

3. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. B. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud, .

De igual beneficio disfrutan ias 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{G-aeeta delyil de Julio de 1913.)

tmBDOMIDlL
NÚM. 2.068.

 f eml íelu ; * '
Obras públicas.

ANUNCIO-
Presentada en este Gob'erno 

^ivü una instancia por í).''Fede- 
fico de Gurtulay, vecino de Vi- 
llabarúz de Campos, en represen
tación de D. Valentín de Gurtu- 
^“y. Contratista del trozo segundo 
‘Isla carretera de Frechilla à Tor- 
*^0siilas, en la que se solicita la 
’’tJupacion temperal de los terrenos 
necesarios para sacar piedra cou 
•festino à la expresada obra en los 
^^foiincs municipales de Villa
nueva de San Mancio y Rioseco, 
’' pago de Vaidecitas y Valparai- 
^n» se anuncia en este «Boletín 
oficial» de la provincia, para que 
®n el plazo de quince días pue- 
JJQ reclamar los particulares ó 
'^'’■'poraciones á quien convenga 
®®ntpa la necesidad de la ocupa- 
®*nn que se intenta, dirigiéndose 

efecto al Alcalde respectivo, 
^^ Verbalmente ó por escrito. 

^íálladolid 21 de Julio de 1913.
£f Gobernador.

\^(ist SawHÍB.

Núu. 2.062.

ámlieBcia Terrilorial de Valladolid
Secretaria de Gobierno.

Lista de los aspirantes á cargos 
vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes.

En el partido áe Villalón,
D. Gregorio Gil de la Rosa, as

pirante á Juez de Herrín de Cam
pos.

Se publica de orden del Ilustrí
simo Sr. Presidente, á los efectos 
de la regla 3 * del art. .5.’ de ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 19 de Julio de 1913. 
—El Secretario de Gobierno, Jw- 
lian Castro.

iwnaoil BIIKIML
Núm. 2.067.

Rábano.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramienlo de toda clase de 
riqueza de este distrito municipal 
para el año de 1914, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examin.arles y 
formular las oportunas reclama
ciones, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten.

Rábano 14 de Julio de 1913.— 
EI Alcalde, Francisco Herreros.

NúM. 2.058.
Vega de Valdetronco.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe en cumptiniento 
de lo dispuesto en el art, 109 
de la ley Municipal de 2 de 
Octubre de 1887 y Real decreto 
de 15 de Noviembre de 1909 de 
los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el se
gundo trimestre de 1913.

MES DEABRIL.
Ordinaria del día 6.—Presiden

cia, el Sr. Alcalde D. Víctor Ro
dríguez Delgado, con asistencia 
de los señores Capitulares don 
Eudosio Cámara, D. Ponciano Ra
mos y D. Amalio del Barrio.

Leída el acta de la anterior fuó 
aprobada. .

Se enteró el Ayuntamiento de 
la correspondencia oficial y se díó 
cuenta de haberse recibido apro
bado el padrón de cédulas perso
nales del ejercicio corriente.

Se acordó aprobar el extracto 
de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el primer tri
mestre;

Se acordó anunciar la vacante 
por estar servida interinamente 
la plaza de Inspector de carnes, 
con la dotación anual de noventa 
pesetas, para que en el plazo de 
treinta días se presenten las ins
tancias documentadas en la Se
cretaría, y so levantó la sesión.

Ordinaria del dia 13.—No tuvo 
lugar por hallarse el Secretario 
en la Capital á cumplír una co
misión.

Extraordinaria del día 17.— 
Presidencia, el Sr. Alcaide don 
Víctor Rodríguez Delgado, con 
asistencia de los Capitulares don 
Eudosio Cámara, D. Ponciano 
Ramos, D. Amalio del Barrio y 
D. Melquiades Cascajo. Previa 

convocatoria se reunió la Corpo
ración, y siendo el sólo objeto de 
la misma encargar la recaudación 
del impuesto de consumos y de
más arbitrios municipales del 
año actual, y por unanimidad se 
encargó de dicha recaudación à 
D. Teodosio Alonso Ríos, con el 
premio dei dos por ciento de las 
sumas que recaude y con la obli
gación de rendir cuentas dentro 
de los diez primeros días del úl
timo mes de cada trimestre, ex
cepto el primero qne lo hará Jun
tamente con el segundo y con 
cada una entregará el talonario 
á realizar, sin perjuicio de hacer 
e) ingreso en arcas terminado el 
período voluntario, presentando 
la relación de desoubiertcs para 
dar la providencia del primer 
grado; levantándose la sesión.

Ordinaria del día 20.—Presi
dencia, el Sr. Alcalde D. Víctor 
Rodríguez Delgado, con asisten
cia de los Capitulares D Eudosio 
Cámara, D. Ponciano Ramos y 
D. Amalio del Barrio.

Leídas las actas de las sesiones 
fueron aprobadas, tanto la ordi
naria como extraordinaria. Leída 
la correspondeneia oficial y «Bo
letines oficiales» excepto los nú- 
¿ñeros 80 y 83 que no se recibie
ron, quedando enterada la Corpo
ración, así como de los justifican
tes presentados por el Secretario 
de los pagos hechosen la Adminis
tración de Hacienda, Diputación 
provincial y Sección provincial 
de Pósitos, que ascienden á la 
misma cantidad que se le entre
gó, quedando conformes con la 
comisión conferida y propuesto 
para otras. Señaló los días 23 y 24 
del corriente para la cobranza del 
primer trimestre de consumos, se 
levantó la sesión.

Ordinaria del día 27.— Presi-
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dôQcia df}! Sr. Alcalde D. Vietor 
Rodriguez Delgado, con asisten
cia de la Corporación en pleno.

So aprobó el act* anterior des
pués de leída y quedó enterada 
de la;.,correspondencia oficial re- 
cibida ñiliinaineníe. So dio cuen
ta de tin exp^dinnte presentado 
por Anselmo Torres Velasco para 
acreditar la pobreza, con objeto 
de exceptuar del servicio activo 
de Alas, á su hijo Juan Torres 
Vargas, número 5 dal sorteo del 
reemplazo actual, y probado 
que mencionado mozo es único 
por no tener otro mayor de diez 
y nueve años, que tanto el inte
resado como su cónyugue é hi
jo, carece de toda clase de 
bienes y el Sr. Regidor Sindico 
en su informe le encuentra con
forme, por ser personas probas y 
verídicas los testigos que en él 
han declarado. Rt Ayuntamiento 
acordó débia declararse pobre pa
ra tollos los efectos de quintas, al 
referido Anselmo Turres Velasco.

Acordó que ia partida ..consig
nada en el presupuesto para ma
terial de oñciua se satisfaga por 
trimestres abSecretario para que 
por su cuenta facilite ai Ayunta
miento el ,Q.ece39rio, . y asimismo 
acordó aumentar á esta partida, 
treinta pesetas, que en el año 
actual se abonarán^el capítulo 
11, y se levantó la sesión. ;

MES DEMAYO.
Ordinaria del día 4.—No se ce

lebró sesión, por no reunirse el 
Ayuntamiento con motivo de la 
fiesta.

Ordinaria del día 11,—No se 
celebró sesión porque no se reu
nió mayoría.

Ordinaria del dí a 18.—Presi- 
denóiía del Sr. Alcalde 0. Victor 
Rodríguez, con asistencia de los 
capitulares D. Eudosio Cámara, 
D. Ponciano Ramos, D. Amalio 
dei Barrio y D. Melquiades Cas- 
O’jO. ’

Se leyó y aprobó el acta de la 
sesión ’a uterior.

Se leyeron igualmente los Bo- 
letinos-'oficiales recibidos niti- 
mamente, excepto la página 413 
al 4201 P'-^f do haberse recibido y 
se dió enea ta de haberse reci bido 
coa> la superior aprobación, el 
repartimiento general ‘formado 
para cubrir el déficit del presu
puesto del año actual, acordando' 
se proceda á su cobro deb primero 
y segúndo trimestre anuncián- 
dose en el «Boletín oficial» para 
conocimiento de los hacendados 
forasteros.

Se acordó dar el esc t ' de 
hierbas mayores del prado ce *<'-- 
te vecindario el día veintinno 
del corriente á las tres de la tar
do, imponiendo íás-^cuotas si
guientes: Por cada cabeza de ga
nado de huelga, mueve pesetas; 
por uvada cabeza de menor dos pe
setas y por cada pareja de labor 
nueve pesetas anunciándose al 
vecindario .en la forma acostum
brada,. pagándose dichas cuotas 
antes de entrar al pasto, y que el

que así no lo haga, por el guarda 
encargado será retenido y puesto 
á disposición del Ayuntamiento, 
quien se encargará del cobro y la 
correspondiente multa.

Se acordó que por la Autoridad 
local se fije al público el bando 
de buen gobierno referente a la 
estación actual.

Se acordó satisfacer el primer 
semestre del año actual á los em
pleados del Municipio y gastos 
que se hayan originado, y que 
se abone al Sr. Alcalde siete pe-' 
setas y cincuenta céntimos,' por 
los gastos ocasionados en la no
che del 31 de Enero último, del 
capítulo 11.

Se acordó, que siendo necesa
rio proceder á la limpieza del río 
por estar las fincas, colindantes 
en peligro, qué se oficie al en
cargado del Molino, para que en 
el término de quinto día, se pre
sente en la Alcaidia á tratar e! 
asunto. Y so levantó la sesión.

Ordinaria del día 25.—No se 
celebró por no reunirse mayoría 
del Ayuntamiento.

MES .DE JUNIO
Ordinaria del día l.°—No tu

vo lugar por no reunirse mayoria.
Ordinaria del día 8 —Presi- 

, denoia del 8r. Alcalde D. Víctor 
Rodriguez Delgado, con asisten 
cía de los Ctpitulares D. Poneia- 
ne Ramos, D. Amalio del Barrio 
y D. ¡Melquíades Cascajo.

Se leyó y aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Se leyeron los «Bfietine.s ofi
ciales» recibidos, no hacióiidolo 
de los números 122 y 123, que no 
se recibieron, acordando que por 
elSr. Presidente de iaCorporacion 
se participé al de ia Escelentísi 
ma Dipútaciou, remitiéndole re
lación de los números que han 
faltado para que ordene ia remi
sión de los mismos, quedando en
terada la Corporación de ia cc- 
respondencia recibida.

En vista del expediente de in
formación posesoria presentádo 
por D. Agapito García Ciscaj , 
vecino de- San Salvador (Valla- 
dolí d) se acordó amillarar á nom
bre propio del. interesado, la fin
ca rústica radicante en este tér
mino y pago de Cascajares, con 
un liquido impouible de quince 
pesetas diez céntimos, y se levan 
tó la sesión.

Ordinaria del día 15.— No tuvo 
lugar por no reunirso el Ayun
tamiento.

Ordinaria del día 22 —No se 
reunió el Ayuntamiento en es
te día.

Ordinaria del día 29,—No se 
reunió el Ayuntamiento para ce 
lebrar la sesión de este.día.

Ayuntamiento constitucional 
de Vega de Valdetronco á diez 
de.Juliü. de mil novecientos trece. 
—El Secretario, Teodosio Alonso.

Decreto..—Presentado por Se
cretaría el precedente extracto de 
acuerdos del segundo trimestre 
del año actual, inclúyase en la 
orden del día para su aprobación.

Vega de Valdetronco 11 de Ju
lio de 1913.—El Alcalde, Víctor 
Rodríguez.

Ayuntamiento, sesión ordina
ria del día 13 de Julio de 1913.

Dada cuenta en la sesión de 
este día el Ayuutami vnto le p.^es- 
tó su aprobación, acordando se 
publique, como dispone el arí. 25 
del Real decreto de ¡5 de No
viembre de 1909, fecha ut supra, 
de que certifico. —El Secretario, 
Teodosio Alonso.—V.” B.“, El Al
calde, Víctor Rodríguez.

lSffilM«
Juzgados municipales.

Num. 2.063.

VALLADOLID. —PLAZA
CÉDULA DE CITACIÓN.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
por proveído dictado en juicio de 
faltas que se sigueén este Juzga
do por infracción de la ley de 
Pesca, ha aco.rdado citir por me
dio del preseute á Casimiro Ro
dríguez Olivares, de domicilio 
ignorado, para que el día veinti
séis de los corrientes y hora de 
las doce, comparezca en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, 
s;ta en el Palacio Municipal, con 
objeto de que asista á la celebra
ción.de juicio do faltas, bajo 
apercibimiento que si no lo veri
fica, le parará ei perjuicio á que 
hubiere lugar.

Valladolid 18 de Julio de 1913. 
— El Secretario, E. Mario Apa
ricio.

Núm. 2.064.
VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito d,e la Plaza de esta Ciudad, 
por proveído dictado en j uicio de 
faltas que se sigue en este Juz
gado por hurto, ha acordado citar 
por medio de la presente á Luis 
Porez, c yo segundo apellido, 
domicilio y dinás circunstancias 
se ignoran, para que comparezca 
el día veintiocho de los corrientes 
y hora de las doce, én la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio Municipal, con ob
jeto de que asista á ia celebración 
del juicio de falta.?, bajo apercibi
miento que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Valladolid 18 de Julio de 1913. 
—El Secretario, E. Mario Apa
ricio.

NúM. 2.065.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
por pioveiJo dictado en juicio de 
faltas qu3 se sigue en este Júz-

1 gado por hurto, ha acordado citai 
por medio de la presente á Este, 
ban Gonzalez, hijo de Valentin, 
de trece años, cuyo segundo ape. 
llido y domicilio so ignora, para 
que el día veintinueve de los co< 
rrieutes y hora da las doce corn* 
parezca en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Pala
cio Municipal, con objeto de que 

1 asista á la celebración del juicio 
de faltas, bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Valladolid 18 de Julio de 1913. 
—íEl Secretario, E. Mario Apari
cio,

Nou. 2.054.
CIGUÑUELA.

EDIOtO.

Don Mariano Llorente Marinero, 
Juez municipal de Ciguñuela.

■ Hago saber: Que para la ejecu
ción de la sentencia del juicio de 
desahucio incoado en este Juzga
do por doña Eustoquia Gutiérrez 
Gallego, contra D. Emiliano Gu
tiérrez Gallego, he dictado la si
guiente providencia.

Providencia.—Juez Sr. Llo
renle —Procédase á la ejecución 
de la sentencia firme pronuncia
da en estos autos, como lo solici
ta la interesada doña Eustoquia 
Gutierrez Gallego; y no habien
do desalojado la casa el demanda
do I). Emiliano Gutiérrez Galle» 
go, en el término que al efecto 
se le señaló, procód«se inmedia
tamente y sin consideración al- 

. guna á su lanzamiento de ella, 
para lo cual so dá comisión al Ai- 
gualcil del Juzgado asistido del 
Secretario, sirviendo esta provi
dencia de mandamiento en for
ma. Lo mandó y firma el Sr. don 
Mariano Llorente Marinero, Juez 
municipal de Cigoñuela, á die
ciseis de Julio de mil novecien
tos trece de que certifico.—-Ma
riano Llorente.—El Secretario 
interino, Teodoro Gutierrez.

Y en atención á que D. Emi
liano Gutiérrez Gallego, no resi
de en esta localidad, se publica 
dieh.a providencia por medio de 
la presente, para que le sirva de 
notificación paráudole el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dado en Ciguñuela á dieciseis 
de Julio de mil novecientos tre
ce.—El Juez municipal, Mariano 
Llorente. —El Secrotario, Teodo
ro Gutierréz.

El día 16 de Julio, desapareció 
un perro de caza color canela, 
que tiene las señas: cuatro ojos, 
las cuatro patas un poco blancas, 
atiende por Pon.

El que sepa su paradero dará 
razón en la calió de Zorrilla, nú
mero 23; se le dará una buena 
gratificación.

Imprenta del Hospicio provino 1.-11.
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